
SECRETARSECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERALNOTIFICACIONPORES+ADOCON

TENIDO DE LA NOTIFICACIONOrdinarilodeResponsab¡IjdadFiscalLAADMINISTRACIONMUNICIPALDE VILLARRICA TOLIMA

PROCESOENTIDADAFECTADAIDE

N TI FICACIO NPROCESOPERSONASA 112 -007-2018

N OTIFICARTIPODEA
SUGEY    A,LVAREZ    VERGEL,    Representante    Legal    de         LAFUNDACIONECOLOGICAINTEGRALCREOENTIFUNDECOENTI
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RECURSOS     QUEPROCEDEN
/                        ,FOLIO312CONTRAELAUTOAQUINOTIFICADONO   PROCEDENRECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y visible  de  la  Cartelera  de  la  SecretarIJa
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  ToI¡ma  a  las  O7:45  a.m.,
del día 6 de Octubre de 2021. •^

ESPEluNZA M
Secretaria G

RI LLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de  la   SecretariJa
Común  -  Secretaría  General  de  la  ContralorIJa  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el mismo día 6 de Octubre de 2021 a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

Elaboró:  Santiago Agude/o
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REGISTRO
AUTO DE IMPUTACIóN DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-021 Versión:   02

AUTO DE IMPUTACIóN DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 030

En  la  c¡udad de lbagué, a  los c¡nco (05) días del  mes de octubre del  año  Dos  M¡l Ve¡nt¡uno
(2021),  los  suscritos func¡onar¡os  de  conocimiento  y sustanc¡ador de  la  Dirección  Técn¡ca
de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  la  Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma,  proceden  a  Proferir
Auto    de    lmputac¡ón    de    Responsabi'idad    F¡scal,    dentro    del    Proceso    Ord¡nario    de
Responsab¡lidad    Fiscal    No.    112-007-018    adelantado    ante    la    ADMINISTRACION
MUNICIPAL DE VILLARRICA -TóLIMA, basado en  los sigu¡entes:

FUNDAMENTOS DE HECHO

Or¡gina    el    presente    proceso    de    responsab¡lidad    fiscal    ante    la    ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL   DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,   los   hechos   puestos  en   conoc¡m¡ento   med¡ante
memorando  No.  001.0-2018-111  em¡t¡do  por la  Dirección Técn¡ca  de  ControI  Fiscal  y  Med¡o
Ambiente,  con  fecha  de  rad¡cado  del  23  de  enero  de  2018,  a  través  del  cual  traslada  a
esta  D¡recc¡ón  el  hallazgo No.090 de 2017 y sus anexos, correspondiente al  resultado de la
Aud¡toría  Regular,  hallazgo que se depone en  los siguiente térm¡nos:

"/,J

"La  Ley 80 de  1993  en  el ARriCULO  3o.  DE  LOS  FINES  DE  LA CONTRA¡IACIÓN  ESTAJAL.

Estab/ec_e que: "Lo_s serv¡dores púb/¡cos tendrán en cons¡derac¡Ón que a/ ce/ebrar contratos
y  con  _/a   ejecuc¡Ón   de  /os  m¡smos,   /as  ent¡dades  buscan   e/   cump/¡m¡ento  de  /os  f¡nes
estata/_es,  la cont¡nua y eficiente  prestac¡Ón de /os serv¡c¡os púb/icos y /a efiectiv¡dad de  /os
derechos  e  intereses  de  los  adm¡nistrados  que  colaboran  con  el/as  en  la  consecuc¡Ón  de
d¡chos fines".

No  obStante  /o  anter¡or,  e/  Mun¡c¡p¡o  de  V¡//arrica  To/¡ma  suscr¡b¡Ó  e/    contrato  NO166  de/
22  de  d¡c¡embre  de   2016,   por  va/or  de  $6.700.000,   con   la   FUNDACION   ECOLOGICA
INTEGRAL CREO EN TJ "FUNDECO  E,N TI",  el  cual tuvo como objeto el APOYO  LOGÍSHCO
PARA  LA  REALIZACIÓN  Y  EJECUCIÓN  DÉ  ACHVIDADES  PROG-RAMADAS  POR  EL COMÍTÉ
DE    BIENESTAR   SOCIAL,    DIRIGIDAS   A    LOS    EMPLEADOS    DE    LA   ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL   DE   VILMRRICA  TOLIMA,   siendo   requerido   e/   pago   de/   m¡smo   med¡ante
cuenta de cobro de/ veint¡trés (23) de diciembre de 2016 (fo/, 46 del contrato) y cancelado
con   g¡ro   presupuestal   NO   1057  de  ve¡nt¡trés   (23)   de  d¡ciembre  de   2016   (fol.   45  de/
contrato) .

Por otra  parte, ten¡€ndo en cuenta  que en  la carpeta  de /a documentac¡Ón  que soporta  e/
proceso _ contractua/,   no   se   encontraron   documentos   que   /ega/mente   soportaran   /a
ejecuc¡Ón  del  contrato  como  son  facturas,  rec¡bos  de  caja  o  cuentas  de  cobro  de  /os
gastos  eri  que  se  ¡ncurr¡eron  en  /a  ejecuc¡Ón  de/  menc¡onado  contrato;  el  grupo  aud¡tor
proced¡Ó  a  sol¡c¡tar  a   /a   contrat¡sta   med¡ante  ofic¡o   DTCFMA-542-2017-111   del   27   de
sept¡embre   de   2017,   a//egar   /as   evidenc¡as   que   d¡eran   fe   de/   cump/¡miento   de/   acto
contractua/.    Es   así   como,    mediapte   ofic¡o   de/    02   octubre   de/    presente   año,    /a
representante  /ega/  de  la  FUNDACIÓN  ECOLOGICA INTEGRAL CREO  EÑ  lI  "FUNDECÓ  EN
TI", man¡fiesta: "...Muy respetuosamente me permito informar que no he firmado,
n¡  ejecutado,  ni  env¡ado  factura,  n¡  cobrado  por cheque  o  por transferencia
algún  pago  correspondiente  a  los  siguientes  contratos:  "..,NO1,66  del  22  de
diciembre  de  2016,  suscritos  entre  la  Alcaldía  Munic¡pal  de  Villarrica  y  la
Fvndac¡ón Ecblóg¡ca lntegraI Creo En T¡  "FUNDECO EN Tlll.
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A  reng/Ón  seguido  expone:  "...no  conozco  ni  al  señor Alcalde  Munic¡pal  como  tampoco  a/
Munic¡pio  de  V¡llarr¡ca  -Tol¡mal'.  En  este  sent¡do  la  Contraloría  Departamenta/  de/  Tol¡ma
establece que según  los argumentos expuestos por la  señora  SUGEY ALVAREZ VERGEL la
firma  de  la  cuenta  de cobro  no corresponde a  la  de e/la  así como las demás relac¡onadas
con   el   referido   contrato,   lo   cual   hace   suponer   que   se   ha   generado   un   presunto
DETRIMENTO  PATRIMONIAL a  /as arcas del    Mun¡cip¡o de V¡llarr¡ca Tol¡ma  en  cuanti'a
de SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.700.000).

(...)  ,,

En  consecuencia,  el  despacho  una  vez  realizado  el  análisis  del  hallazgo  fiscal  No.  166  deI
22 de dic¡embre 2016, profiere el Auto de Apertura deI Proceso de Responsabilidad
FiscaI  No.  054  deI  28  de  mayó  de  2018,  a  través  del  cual  se  dispuso  la  v¡nculación  como
presuntos  responsables a ARLEY BELTRAN  DIAZ,  ¡dent¡ficado con  cédula  de ciudadanía
NÓ.  38.143.967  de  lbagué  -Tolima,  en  calidad  de Alcalde,  para  la  época  de  los  hechos,  a
la    señora    DIANA   ALEXANDRA   MARTINEZ   NUÑEZ,    ident¡ficada    con    cédula    de
c¡udadanía  Noi  65.746.540  de  Villarr¡ca  -  Tolima,  en  cal¡dad  de  Secretaria  General  y  de
Gob¡erno,  (Supervisora  del  contrato  No.  166 de 2016),  para  la  época  de  los  hechos y a  la
FUNDACION  ECOLOGICA  INTEGRAL  CREO  EN  TI  ``FUNDECO  EN  TI",  ident¡ficada
con    N¡t.    809iOO8.720-6,    representada    legalmente   por   la   señora   SUGEY   ALVAREZ
VERGEL,  ident¡ficada  con  cedula  de c¡udadanía  No.  62i293.974 de Arauca y/o qu¡en  haga
sus  veces,   así  como  a   la   compañía  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,
¡dént¡ficada   con   N¡t  860.524i654-6,   Mediante   la   pól¡za   de   manejo   global   No.   480-81-
994000000014,  por  un  valor  asegurado  de  $30.000.000  m/cte,  con  fiechas  de  exped¡ción
del  día  22 de   sept¡embre de 2016 y con v¡genc¡a  del  día  O3 de sept¡embre de  2016  hasta
el  día  O3  de  septiembre  de  2019,  Auto  de  Apertura  que fule-^deb¡damente  not¡ficado  a  las
partes  (folios  110 al  113).

Uha   vez   not¡ficado   el    referido   Auto   de   Apertura    deI    Proceso   de   Responsabilidad,
presentarón  vers¡Ón  libre  y  espontánea  respecto  a  los  hechos  objeto  de  ¡nvestigac¡Ón,  Ia
señora    DIANA   ALEXANDRA   MARTINEZ   NUÑEZ   (fol.    115),       SUGEY   ALVAREZ
VERGEL en  calidad  de  representante  legal  de  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL
CREO  EN  TI  ``FUNDECO  EN  TI"  (fol.   117)  y  el  señor  ARLEY  BELTRAN  DIAZ    (fol
217).
Por  medio  del  Auto  No.012  de  fecha  11  de junio  de  2021,  este  despacho  dec¡de
Archivar  por  no  mérito  la  acción  fiscal  dentro  del   presente  proceso  de  responsabilidad
fiscal  radicado  bajo  el  número  NO112-007-018,  adelantado  ante  la  ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,  contra  el  señor ARLEY  BELTluN  DIAZ,
¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  NÓ.  38.143.967  de  lbagué  -Tolima,  en  cal¡dad  de
Alcalde,   para   la   époCa   de   lós   hechos,   la   señora   DIANA  ALEXANDRA   MARTINEZ
NUÑEZ,  ident¡ficada  con  cédula  de  ciudadanl'a  No.  65,746.540  de  Villarr¡ca  -  Tol¡ma,  eh
cal¡dad  de  Secretar¡a  General  y de  Gob¡erno,  (Superv¡sora  del  contrato  No.  166  de  2016),
pará  la  época  de  los  hechos  y  la  FUNDACION  ECOLOGICA  INTEGRAL  CREO  EN  TI``FUNDECO  EN  TI",  ¡dentificada  con  Nit.  809.008.720-6,  representada  legalmente  por  la

señóra  SUGEY ALVAREZ VERGEL,  ident¡ficada  con  cedula  de c¡udadanía  No.  62i293,974
de Arauca y/o quien  haga sus veces (Fol.  286 al  295), dec¡s¡ón que fue revocada  mediante
auto que resuelve grado de consulta de fecha 21  de jul¡o de 2021, notificada  por estado el
día   28  de  jul¡o   de   2021,   al   cons¡derar  que   la   cant¡dad   de  cenas  y  dulces   navideños
contratados   por   la   Adm¡n¡stración   Mun¡c¡pal   de   V¡llarr¡ca   -  Tol¡ma,   son   super¡ores   al
número  de  func¡onar¡os  de  planta  adscr¡tos  a  la  Alcaldía  munic¡pal  de  V¡llarr¡ca  - Tol¡ma
(Fo¡.  301  aI  309).
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IDENTll=ICACIóN DE LA ENTIDAD AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES l=ISCALES

1.    IDENTIFICACIÓN  DE LA ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

Nombre
N.lt.

Representante legal

ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLARRICA
800.100,147-5
ARLEY BELTERAN DIAZ

2.    IDENTIFICACIóN  DE  LOS  PRESUNTOS  RESPONSABLES  FISCALES

Nombre
Cédula de C¡udadanía
Cargo
Per¡odo

Nombre
Cédula de audadanía
Cargo
Per¡odo

Nombre

N¡t

Cargo
Representante Legal :
Cédula de Ciudadanía

ARLEY BELTRAN DIAZ
6.031.248 de Villarr¡ca
Alca'de  Mun¡c¡pal
Desde  16-12-2015

DIANA ALEXANDRA MARTINEZ NUÑEZ
65.746.540 de lbagué
Secretar¡a General y de Gob¡erno
Desde  O1-07-2016  (según  cert¡ficac¡ón  de  octubre  10
de 2017)
Superv¡sora Contrato No.166-2016

FUNDACIóN   ECOLOGICA  INTEGRAL  CREO   EN
TI ``FUNDECO EN TI"
809.008.720-6
Contrat¡sta  (Contrato No.  166 de 2016)
SUGEY ALVAREZ VERGEL o qu¡en  haga sus veces
62.293.974 de Arauca

IDENTIFICACIóN DE LOS TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES

Compañía
Nit.

No.  de  pól¡za
Fecha de exped¡c¡ón
Vigenc¡a
Valor asegurado
Clase  de  pól¡za

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
860-524-654-6
480-81-994000000014
22-09-2016
Desde O3-09-2016 hasta  O3-09-2017

$30.000.000 m/cte
Todo  R¡esgo  Daños  Materiales  -  Manejo  Global

Comercial

INSTAN CIAS

En  atenc¡ón  a  las  d¡spos¡c¡ones  previstas  en  el  artículo,110  de  la  Ley  1474  de  2011,  este
proceso  se  adelantara  med¡ante  el  proced¡m¡ento  de  UNICA INSTANCIA,  como  quiera
que la  cuantía del  presunto detr¡mento patr¡mon¡al  corresponde al valor total  de CUATRO
MILLONES  CUATROCIENTOS   MIL  PESOS   M/CTE   ($4.400.000.oo),  y  la   menor
cuantía  de  contratac¡ón  deI  Mun¡c¡pio  de  V¡llarrica  -Tolima  para  la  v¡gencia  2016,  es  de
$193.047i400.oo,  de conformidad  a  la  cert¡ficac¡ón  suscr¡ta  por la.profes¡onal  Universitaria
adscr¡ta  a  la  Secretar¡a  General y de Gobierno  Mun¡c¡p¡o de V¡llarr,ca  -Tolima, vista  a fol¡o
O5 del  exped¡ente.

Página3120

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPn CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de 'tNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. i



C oNT#ffiíú®n íAS;í,¢i¡_í,í>,-.^:.tli-;,..v;:,,Á^;/JtJ;jaÁ)r;'ji/¢£/

RE GI STRO
AUTO DE IMPUTACIóN DE RESPONSABILIDAD F

Proceso:  RF-Responsabjljdad  Fjscal
ICÓdigO=RRF-021 SCALVersión:   02

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contralorl'a  Departamental  deI Tolima,  por  mandato Constitucional  (Art.
268  modificado  con  el  artículo  2  del  acto  legI-slat¡vo  O4 de  2019)  y  LegaI  (Decreto 403  de
2020,  Ley 610 de 2090 y Ley 1474 de .2011), ``Establecer la  responsabilidad que se derive
de  la  gestión  fiscal,  imponer  las  sanclones  pecuniar¡as  que  sean  del  caso,  recaudar  su
monto  y  ejercer  la jur¡sdicción  coact¡va,  para  lo  cual  tendrá  prelación'';  Ia  cual  constituye
una especie de responsabil¡dad  patrimonial  exigible a  los serv¡dores públ¡cos o part¡culares
que   manejen   recursos   públicos,   que   por   acc¡ón    u   omis¡ón   y   en   forma   dolosa   o
gravemente  culposa  causen  uh  daño  al  patrI-mon¡o  deI  Estado  al  tenor de  la  Constitución
Política  de  Colomb¡a  artículos  6,  209,  123  ¡nc¡so  2,  124,  267,  268 - 5 y  272,  modificados
Por los  artIJculos  l,  2  y 4 del  Acto  Legislativo  Ol  de  2019,  Decreto  403  de  2020,  Ley  610
de 2000 y Ley 1474 de 2011.

MATERIAL PROBATORIO Y ACTUACIONES FISCALES=

Dentro del  mater¡al  probatorio recaudado por este despacho se encuentran  las sigu¡entes:

TINrv1Ü Autó de asignación  No.024 de febrero  14 de 2018i   (folio  1)
Memorando No.0010-2018-111018 radicado el di'a 22 de enero de 2018 (foI¡o 2)
Hallazgo fiscal  NoI  O90 de  Diciembre 29 de  2017.  (foI¡os 3,4)
CD   el   cual   conti'ene   la   sigu¡ente   ¡nformación:   Copia   del   contrato   No.166   de
J:-;-'__l_'__  ll  J_  ~AI -

ASeguradOra  Solidar¡a  de colombia  (foiio  i5)i           ----------J--,   u-iu   iuiiircililc
Auto de Apertura No.  054 deI 28 de mayo de 2018 (fol¡os  16 al 23).
Memorando de trasladÓ .r!o.  0278-2018-112 deI 31 de  mayó de 2018 (fiol¡o 24).
Citaciones para  notificaclon  personal  del  auto de apertura  (fol¡o 25 al  27)i
C¡tac¡ones para  rendir versión  l¡bre y espontánea  (fol¡o 28 ar 30).
Oficio  No.  SG-1701-2018-130 del  14 de jun¡o de  2018  (folio 31).
Ofic¡o  No.  SG-1702-2018-130 del  14 de jun¡o de 2018  (fol¡o 32).
Óficio  No.   1703-2018-130  y  1704-2018-130  deI   14  de  junio  de  junio  de  2018,

solicitud de pruebas (fiol¡o 33 y 34)i

____       __f_._     _`-,     `-`,iii]ui.`,     l`u,L`+`/     ut=
diciembre 22 de 2016, y sus-documentos soportes, Copia de certificación de menor
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del  cual  se  efectúa  el  nombramiento  como Secretari-a  General  y de  Gobierno,  hoja
de vida  del  DAFP,  declaracíón  de  bienes y rentas  deI  DAFP,  cert¡ficado  de servic¡os
y salarios (folio 5)

5.    Oficio   de   fecha   octubre   O2   de   2017,   suscri'to   por  ,SUGEY   ALVAREZ   VERGEL,
actuando   como   representante   legal   de   la   FUNDACION   ECOLOGICA   INTEGRAL
CREO  EN TI,   a través del  cual  informa  que no ha firmado,  n¡ ejecutado,  n¡ enviado
factura,  ni  cobrado  cheque  o  Por  transferencia  algún  pago  correspondllente  a  los
siguientes contretos....i  NÓ.166 del  22 de diciembre de 2016...(folio 7)

6,   Acta de reconocimiento de documentos y firnlas (folio 8)
7.    Oficio  DTCFMA-748-2017-111,  de  fiecha  dic¡embre  28  de  2017,  mediante  el  cual  eI

Organ¡smo de Control  remite a  la  Fiscalía  SeccionaI Tolima,  el  lnforme definit¡vo de
la Aud¡toria  Regular vigencia  2016,  ante  la Alcaldi'a  de Villarrica -Tolima  (folio  9).

8.    Copia  póliza ``Todo  R¡esgo  Daños  MaterialesJ',  No.  480 41  994000000014,  expedida

por la  copi,pañl'a Aseguradora  Sol¡daria  de Colombia  (fiolio  10 al  14).
9i    Certificaclon   pólizas   expedida   por   la   Gerente   Agencia   lbagué,   de   la   compañía

AcJlnllr-r)J^rr  é-l¡_I__:_   JI--_l___ll_.      /~   ll      --\

1 -I---lIOT+ru`rYltLn®
1
1
1
1
1
1

17i   Ofic¡o  SG-1697-2018-130  de¡   14-de  junio  de  2018  c¡tac¡ón  notl'ficación   personal

(fól¡Ó  35).
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18.   Boucher No.  230003591969, de la empresa lnterrap¡disimo (fol¡o 36).
19.   Ofic¡o SG-1700-2018-130 del  14 de jun¡o de 2018 (fol¡o 37).
20.   Boucher No.  2300035919669, de la empresa lnterrrap'id'is'imo (fol¡o 38),
21.   Ofic¡o  No.  S.G.G.499  del  29  de junio  de  2018,  por  med'io  del  cual  se  da  respuesta

al  oficio  Noi  SG-1703-2018-130, del  14 de jun¡o de 2018 (folio 39).
22.   Cop¡a   manual   espec'ifico   de   func¡ones   de   la   Alcaldía   mun¡cipal   de   V¡llarr¡ca   -

ToI¡ma  (folio 40 al  106).
23.   Cop¡a  acuerdo  Noi  OO2  del  28  de febrero  de  2014,  escala  de v¡át¡cos  (folio  107  al

108).
24.   Ofic¡o  de fecha  O4 de julio de  2018,  por  med¡o  del  cual  se sol¡cita  el  aplazam¡ento

vers¡ón l¡bre y espontánea (folio  109),
25.   Ofic-io  SG-1949-2018-130  del  4  de  jul¡o  de  2018,  citac¡ón   not¡ficac¡ón  por  Av¡so

(fol¡o  110).
26.   Boucher No.  RN976376723CO,  de la  empresa 4/72 (foI¡o  111).
27.   Ofic¡os not¡ficac¡Ón  por Av¡so  (folio  112 al  113).
28.   Ofic¡o  Noi  20460.01-02-59-0122  deI  10  de julio  de  2018,  suscr¡to  por  la  Fiscal  59

Secc¡onal.
29.  Versión  l¡bre  y  espontánea  rend¡da  por  la  señora  D¡ana  Alexandra  Martínez  (fol¡o

115).
30.   Mater¡al  probatorio aportado por la señora  D¡ana Alexandra  Martínez (fol¡o  116).
31.  Vers¡ón  l¡bre y espontánea  rendida  por la señora Sugey Alvarez Vergel  (foI¡o  1.17).
32i   Acta  v¡s¡ta  practicada  a  las  instalaciones  de  la  Alcaldía  Munic¡pal  de  V¡llarrica  -

Tol¡ma  (fol¡o  121  al  123).
33.   Acta  de ¡nspecc¡ón a  lugares FPJ-9 del  12 de jul¡o de 2018 (fol¡o  124 al  132)i
34.   Cert¡ficac¡ón expedida  por el  Secretar¡o de  Hacienda  (fol¡o  133).
35.   Expediente contractuaI  PMC No.  027,  contrato No.  166.  (folios  134 al  202).
36.   Cert¡ficac¡ón expedida  por la Secretar¡a General y de Gobierno (folio 203).
37i   Cop¡a  Decreto  No,  001  de  2016,  por  el  cual  se  hacen  unos  nombram¡entos  (folio

204) -
38.   Cop¡a

207).
Hoja  de  v¡da  func¡ón  públ¡ca  del  señor  Alfonso  Ramírez  Peña  (fol¡o  205  al

39.   Coó¡a Act:a de poses¡ón Alcalde (folio 208).
40i   Cop¡a   póliza  todo  r¡esgo  No.   480-83-994000000045,  expedida   por  la  compañía

Aseguradora  Sol¡dar¡a  de Colomb¡a  (fol¡O  209)i                                ,,_ I!_.. ^`
bólizas Alcaldía  Mun¡c¡ba'  de villarr¡ca -Tol¡ma  (folio  2io).
notificación  por correo electrón¡co compañía  aseguradora  (fol¡o 211  al

41.   Cert¡ficación
42.   Autor¡zac¡ón

212).
43.   Cert¡ficado de ex¡stencia y representac¡ón  legal  compañía Aseguradora Sol¡dar¡a  de

Colombia  (fol¡o 213  a  215).
44.   Cop¡a dig¡tal¡zada contrato  No.  166 de 2016  (fol¡o 216).
45.  Vers¡ón  l¡bre y espontánea  rendida  por el señor Arley Beltran  Diaz (fol¡o 217).
46.    Certificac¡ón entrega  de bono (fol¡o 218).
47.   Ofic¡o  Noi  20460.01-02-59-0054 del  23  de  marzo  de  2018 suscr¡to  por la  F¡scal  59

Secc¡onal  (fol¡o  219  al  220).
48.  Auto de asignac¡ón  No.  032 deI  O6 de julio de 2020 (fol¡o 223).
49.  Auto avoca conoc¡m¡ento del  22 de jul¡o de 2020 (folio 226)i
50.  Auto de pruebas No| 037 del 31 de agosto de 2020 (fol¡o 227 al  231).
51.   Notificac¡ón  por estado del  auto del  auto O37 del 31  de agosto de 2020 (foI¡o 235).
52.   Ofic¡o  practica  de  pruebas  No.  CDT-RS-2020-00006410  del   14  de  d¡ciembre  de

2020 (fol¡o 238)l
53,   Ofic¡o  re¡terac¡ón  pruebas  CDT-RS-2021-0000603  del  O9  de febrero  de  2021  (fol¡o

242) -
54.   Ofic¡o  re¡teración  pruebas  CDT-RS-2021-0000604  del  O9  de febrero  de  2021  (fol¡o

244) .
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55,   Cert¡ficac¡ón  entrega  bono (folio 247).
56.   Of¡cio  No.   SCG:0120  del   19  de  fiebrero  de  2021,   respuesta  oficio  No.   CDT-RS-

2020-0000603  (folio 248 al  249).
57.   Ofic¡o  No.  DPMV-  No  10 - 2021  deI  19  de abr¡I  de  2021,  suscr¡to  por la  Personera

Munic¡pal  de Vjllarrica -Tolima  (fiolio 250).
58.   Declarac¡ones juramentadas (fol¡o 269 al  284).
59.  Auto de 4,rchivo No.  012 del  11  de junio de 2021  (folios 286 al  295).
60.   Notificaclon  por estado  del  auto  de Arch¡vo  noi  O12  del  11  de J'unio de  2021  (foI¡Ó

297).
61.  Auto  del  21  de J'ul¡o  de  2021,  por  med¡o  del  cual  resuelve  el  Grado  de  Consulta

(folio 301  al  305).
62.   Oficio rer]¡sorio para  not¡ficac¡Ón  por estado deI  27 de julio de 2021  (folio 306).
63.   Notificaclon  por  estado  deI  28  de julio  de  2021,  del  auto  del  21  de julio  de  2021

(folio 308).

CONSIDERANDOS

El   artículo   124  de   la   Const¡tuc¡ón   PolIJt¡ca,   defiere  a   la   ley  la  forma   de  determinar
responsabil¡dad  de  los  serv¡dores  públicos  y  la  manera  de  hacerla  efect¡va,  al  efecto,
materlla   de   responsabilidad   fiscal,   dicha   prerrogat¡va   legal   se   ha   materializado   en
Decreto  403  de  2020  y  en  la  Ley  610  de  2000,  Ia`cual  en  su  articulado  establece
trámite de los procesos de responsab¡lidad fiscal de competencia de las Contraloríasi

- flJ5i5iD

A  continuación,  es  preciso  resaltar  que  la  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO,  define  el
Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  como ``el  conjunto  de  actuaciones  adelantadas  por  las
Contralori'as  con  el  f¡n  de  determinar  y  establecer  la  responsabilidad  de  los  serv¡dores
públ¡cos y de  los  particulares,  cuando  en  el  ejercicio  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de
ésta,  causen  por  acción  u  om¡s¡ón  y  en  forma  dolosa  o  gravemente  culposa  un  daño  aI
patrimonio  del   Estado'J,  cuyo  objeto  es  el   resarcim¡ento  de  los  daños  ocasionados  al
patr¡mon¡o  público.

Esta   definición    y   el   desarrollo  jur¡sprudencial   destacan   la   esenc¡a   adm¡nistrat¡va   deI
proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  y  su  carácter  patr¡monial  y  resarcitorio,  y  dentro  del
contexto   de   la   gestión   fiscal,   cuyo   eJ|ercic¡o,   como   marco   de   la   conducta   dañina,
determina  el  alcance  del  estatuto  de  responsabilidad  fiscaI  (Sentenc¡a  SU  620-96;  g:±ig[9=
98, C-840-01).

El  objeto  de  la  responsabil¡dad  fiscal,  previsto  en  el  artIJculo  4O  de  la  Ley  610  de  2000,
mod¡ficado por el arti'culo  124 deI  Decreto 403 de 2020,  establece lo siguiente:
Y^ ^La_+.r:e_sp3!_sa_4./,!!fg  fi:cal  t¡ene  por  oPjetp  €l  resarc¡m¡ento  de  los  daños  ocas¡onados  al

Pna,t,í!:aOen¡Ora?!.b!_CO~C^O_ff^f_ C2*n_S_e,Cu_enJC!á _!e  !?  conduff9. dói;Si -; -g;;;áñií¡tu;'c-J'iuí::;  ud'e
qru!ennr::rirneal¡¡nZ^a¡nÁ.gne^St!O!n^+!::.:.l_ _O J!.:_ _SL:ry¡!_O_!eS  Públ¡C?S--; --p; rá¿Jl';;¿;:' iJe-u¡arñc;#,
C%aC#!rnafna, !fC:dia^n^ OÁ^C?!_t:¡P^uJy^a! _d:¡_r:::_?_o _¡!!¡rfcip mente en 'la pr;áJ¿iión] -di ir=s' ;:r;;:,
n;aed!aacnnt=r:li ,faagnOf¡dáe. Áu n^a.:_n+d_: mnn!z_a_c-i_Í n _p_f_c,!,n_ ¡ 3r¡? q ! i-F i;¡er;i; :r-;-e ó u; ;¡ ;; ;#-J; u£ r
la^_r.e^SPe^C_t¡vLa__eJ!_t!d3g  EstafFl.  P,ara  el  ±t?blec¡m¡e;i;  ái --rr=s-;-;ns-:ái;%:á-ñs;aui' ':unu cPauáa
C::O:::3L_t_e.:!!_rf. Je_n,_C!ffi!a,  e! CuPPl¡m¡entO  de  lOS  Pr¡nC¡;¡;;--r:;i-J;s ''á;'la-';;;c;#n
adm¡nistrativa y de la gest¡Ón fisca/''.

El  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  se  orienta  por  una  ser¡e de  princ¡p¡os  mater¡ales,  que
dev¡enen    del    marco    cónstitucional,    y    de    los    postuladós    esenciales    del    derecho
administrativo,   ProcesaI   Penal   y   Procesal   Civil.   A   su   vez   ex¡ste   rem¡si'ón   normat¡va

: :etvOlr:¡o?sd as ee : p¡ilc=#E=ÍE£Í#£]=iS}£É§££¡Í£g§'dqer e¿á# gP : nceoqLtueen :inotseo l &Sd :inP¡es#:tSivno:
del  Código de Proced¡miento Civ¡l y el Cód¡go de Proced¡miento Penal.
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Ahora  b¡en,  por  tratarse  de  una  actuac¡ón  admin¡strat¡va,  el  proceso  de  responsab¡l¡dad
fiscal,    está    sujeto    al    control    jud¡c¡al    de    legalidad    de    la    Jur¡sd¡cc¡ón    Contenc¡osa
Admin¡strativa, según  prescr¡pc¡ón  del _artículo 59 Ibídem.

Prev¡o   al   análisis   en   conjunto   de   las   pruebas   arrimadas  en   el   curso   del   Proceso   de
Responsab¡l¡dad   F¡scal,   es   necesario   indicar   que   la   Responsab¡l¡dad   Fiscal   t¡ene   por
final¡dad  obtener  una  declaración  jun'dica,  en  la  cual  se  establezca  con  cert:eza  que  un
determ¡nado   serv¡dor  público   o   particular  debe   cargar  con   las   consecuencias   que   se
der¡van  de  sus  actuaciones  irregulares  en  la  gestión  fiscal  que  ha  realizado  y  que  está
obligado  a  reparar  económ¡camente  el  daño  causado  al  erario  públ¡co,  por  su  conducta
dolosa o gravemente culposa.

Así mismo,  es  ¡mportante  ¡nd¡car que de acuerdo  con  el  precepto  conten¡clo en  el  ariículo
5O  de  la  Ley  610  de  2000,  mod¡ficado  por  el  artículo  125  del  Decreto  403  de  2020;  la
responsab¡l¡dad fiscal se estructura sobre tres elementos:

Tl- Una conducta do/osa o gravemente culposa atr¡buib/e a  una  persona que real¡za gest¡Óp

fiscal  o  de  quien  part¡c¡ri,  concurra,  ¡nc¡da  o  contribuya  d¡recta  o  ¡nd¡rectamente  en  la
producción del daño patrimonial al  Estado.
- Un daño patr¡monial al  Estado.
- Un nexo causal entre los dos elementos anter¡ores."

Así las  cosas,  con  el  fin  de  determinar  la  confluenc¡a  de  los  requis¡tos  para  proferir  auto
de imputac¡Ón de responsab¡l¡dad fiscal, se  real¡zará  un anál¡s¡s conceptual y probatorio de
cada  uno  de  los  elementos  constitutivos  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal  dentro  del  caso  sw4
¡úd¡ce-

a)   EL DAÑO AL' PATRIMONIO DEL ESTADO:

El  primer elemento de la  responsab¡lidad a estudiar es el  daño, teniendo en  cuenta  que es
la  base sobre  la  cual  se  estructura  la  responsab¡lidad  fiscal  y de su  ex¡stencia  depende  el
desarrollo  de  los  demás  elementos  ¡ntegrantes.   El  artículo  6  de  la   Ley  610  de   2000,
mod¡ficado  por  el  aftículo  126  del   Decreto  403  de  2020,  define  el  daño  patr¡mon¡al  al
Estado como la  les¡ón del  patr¡mon¡o  público,  representada  en  el  menoscabo,  disminuc¡Ón,

perjuicio,   detrimento,   pérd¡da,   o   deter¡oro   de   los   b¡enes   o   recursos   públ¡cos,   o   a   los
¡ntereses   patrimon¡ales   del   Estado,   produc¡da   por   una   gestión   fiscal   antieconómica,
¡neficaz,    ¡nefic¡ente,    e    ¡noportuna,    que    en    térm¡nos    generales,    no    se    aplique    al
cumpl¡miento  de  los comet¡dos y de  los fines esenc¡ales del  Estado,  particular¡zados  por el
objetivo  func¡onal  y  organ¡zac¡onal,  programa  o  proyecto  de  los  sujetos  de  vi'g¡lancia  y
control   de   los   órganos  de   control   fiscal.   D¡cho   daño   podrá   ocas¡onarse   por  acc¡ón   u
om¡s¡Ón  de  los  servidores  públicos  o  por  la  persona  natural  o jurídica  de  derecho  pr¡vado,

que  en  foma  dolosa  o  culposa  produzcan  directamente  o contribuvan al  detrimento  al
patrimon¡o públ¡co.

La Corte Constituc¡onal  mediante Sentenc¡a  C- 340 -07 de g de mayo de 2007,  Mag¡strado
Po'nente  Dr.  Rodrigo Escobar Gil. A la vez, sobre e' tema en  particular precisó:

"(...)   En   pr¡mer   lugar   /a   norma   cont¡ene   una  _descr¡pc¡Ón   de/.  !año   como.  .!€rór?~enOi

¿b¡et¡vo. 'De  acueráo  con  la  norma  que  se_ estuq_¡a,  ppra  qu.e  ex¡stp _respo~nsab¡/.¡qad fi.sFa/ ,
débe  haber  una  "lesión  del  patrimón¡o  púb/¡co'' s¡n  la  cua/  _no  existe  daño  patr.¡mon¡a/  9/
estado.   El   leg¡slador  ut¡/iza   el   concepto  juríd¡co  de  "les¡Ón'' _p_3ra   pr_!c¡??_r  el, cpnFepto

general  de "-daño'' lo  cua/  ¡mp/¡ca _que  debE  tratarse  de  un  da.ño  ant¡j!ri'Pic?  (...).  Lueg?-prescr¡be  el  contenido  de  l;  les¡Óñ,  _al_¡rdicar  qu€  est_a  `p.!ede  const¡tuir  el  menoscabo,

d¡sm¡nuc¡Ón,  peüu¡c¡o, detr¡mento pérd¡da o deter¡oro (...)"

Página7120
Aprobado 18 de íébrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de No Controlado" y el SGC no se hace responsáble por su consulta o iiso.
La versión actuáuzada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. /,



C ® NT#ffi:Ro R í Airr£ri;mat,r;:;;7;á¿,

REGISTRO
AUTO DE IMPUTACIóN DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso=  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo=  RRF-021 Versión:   02

En  suma,  el  patrimonio  público es susceptible de daño a partir de  múltiples fuentes,  entre
ellas,  Ia  de  hechosJ  actos  o  acontecimientos  que  se  encuentran  al  margen  de  la gest¡ón
fiscal  y  la  de  actos,  hechos,  omilsiones,  operaciones  y  contratos  que  se  hallan  en  lo§
dom¡nios de la gestión fiscal o con ocasllón de ella.  Siendo esta últilma la que importa a los
fines del proceso de responsabilidad fjscal.

EL    DAÑO    AL    PATRIMONIO    DE     LA    ADMINISTRACION     MUNICIPAL    DE
VILLARRICA TOLIMA

El   presunto   daño   patrimonial   generado   a   la   ADMINISTRACION   MUNICIPAL   DE
VILLARRICA -TOLIMA,  en  cuantía  de SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS
h1/CTE   ($6.700.000.oo),  t¡ene  su  génes¡s  en   la  falta   de  ev¡denc¡a  que  soporte   la
eJec,ución  del  contrato  de  prestac¡ón  de  serv¡c¡os  No.  166  del  22 de  d¡c¡embre  de  2016,  y
segun  ind¡có el grupo auditor correspondería  a que no se encontraron facturas,  rec¡bos de
caja o cuentas de cobro de los gastos en que se incurrieron en la ejecución del contrato.

Este  despacho  en  la  práctica  de  pruebas  decretadas  mediante  auto  de  apertura  No.  054
del  28  de  mayo  de  2018  y  con  el  materjal  probator¡o  aportado  en  vers¡ón  libre  por  la
señora  DIANA ALEXANDRA MARTINEZ  NUNEZ,  el  señor ARLEY BELTRAN  DIAZ y el  auto de

pruebas  No.  037  deI  31  de agosto  de  2020,  pudo  evidenc¡ar que  a  fol¡os  116,  121  al  123,
133  al  197,  216,  218,  249  y  269  al  284,  obra  cop¡a  del  exped¡ente  contractual, junto  con
las  evidenc¡as  de  eJ'ecución  contenida  en  reg¡stro  fotográfico,  certificación  de  entrega  de
bóno,  ¡nforme  final  de  act¡v¡dades,  cuenta  de  cobro,  informe  final  de  superv¡s¡Ón,  acta  de
terminación  y liquidac¡ón  contractual,  comprobante  de  egreso,  giro  presupuestal,  extracto
bancar¡o,   I¡bros   auxil¡ares   y   declarac¡ones   testimoniales,   material   probator¡o   que   fue
allegado   med¡ante   acta   de   vis¡ta   especial   realizada   a   la   Adm¡nistrac¡ón   Mun¡cipal   de
Villarrica  -  Tol¡ma  y  por  los   implicados   DIANA  ALEXANDRA  MARTINEZ  NUÑEZ  y
ARLEY   BELTRAN   DIAZ,   que   consta    la   ejecución   del   obJ'eto   contractual   ``APOYO
LOGISTICO  PARA  LA  REALIZACION  Y  EJECUCION  DE  AffIVIDADES  PROGRAMADAS  POR
EL     COMITÉ     DE     BIENESTAR     SOCIAL,      DIRIGIDAS     A     LOS     EMPLEADOS     DE     LA
ADMINISTRACION   MUNICIPAL  DE  VILLARRICATOLIMAiJJ,   la   cual   se  constata,  ver¡fica  y
corrobora   a   través   del   registro   fotográfico   y   prueba   testimonial,   por   tal   motivo   se
evidenc¡ó    una   semejanza    extrema,    una    coherencia    abierta   y   man¡fiesta    entre    las
de,clarac¡ones  que  baJ'o  la  gravedad  del juramento  rindieron  los  diferentes funcionarios  de
la  ADMINISTRACION   MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,  señora   SANDRA
CONTANZA GUERREFLO MIRANDA (Com¡sar¡a  de Familia,  para  la época  de los hechos),
STEYKEN  HELENA  CASTRO  SANCHEZ  (Auxil¡ar  Adm¡nistrat¡vo,  para  la  época  de  los
hechós),  GLADIS  RODRIGUEZ  RONCANCIO  (Auxil¡ar Adm¡nistrativo,  para  la  época  de
los  hechos),  MARLENY GODOY JUTINICO (Auxiliar Administrat¡vo,  para  la  época  de  los
hechos),  ROSALBINO VASQUEZ  BETANCOURT (Auxiliar Admin¡strat¡vo,  para  la  época
de  los  hechos),  OLMEDO  PINEDA  MORALES  (Auxiliar Administrativo,  para  la  época  de
los  hechos),  JAVIER  ANTONIO  BARBOSA  (Operar¡o,  para  la  época  de  los  hechos  y
CLEMENTE   ZAMORA  GIL  (Operario,   para   la   época   de   los   hechos),   quienes   en   su
totalidad  coinc¡d¡eron  en  haber firmado  la  cert¡ficac¡ón  de  entrega  del  bono y de  rec¡bir el
m¡smo,  afirmac¡ón  que real¡zó  la señora  DIANA ALEXANDRA MARTINEZ NUÑEZ en su
versión  l¡bre y espontánea  (fol.  115)

Con  el  registro fotográfico,  visto a fiolio  116 y  182 al  190,  se evidenc¡ó que se llevó a  cabo
una  reunión,  con  las  características  descritas  en  el  contrato  No.  166  del  22  de  diciembre
de   2016,   cónsistente   en   cena   navideña,   dulce   navideño,   son¡do,   arreglo   de   salón   y
agasajados,  prueba  que  obra  en  el  exped¡ente  contractual  junto  con  el  informe  final  de.
activ¡dades  del   contrato   No.   166  de   2016,   complementado  por  el   material   probator¡o
allegado  por la señora  Diana  Marti'nez  Nuñez,  en escr¡to de descargos.
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Respecto  al  b'ono  navideño,  se  ev¡denc¡a  certificac¡ón  de  entrega  v¡sto  a  fol¡o  218,  en  el
cual   consta  e'   rec¡bido  por  parte  de   los  empleados  de  la  Admin¡strac¡ón   Mun¡c¡pal   de
V¡llarr¡ca   -  Tol¡ma,   de   haberlo   recepcionado,   cert¡ficac¡ón   que  es  corroborada   por   los
test¡mon¡os menc¡onados.

A  fol¡o  248  del  expediente  se  ev¡denc¡ó,  respuesta  al  of¡c¡o  CDT-RS-2021-0000603,  por
medio   del   cual   la   Secretar¡a   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   en
cumplimento  a  lo  ordenado  en  auto  No.   037  del  31  de  agosto  de  2020,  que  decreta
pruebas,  el  Secretario General  y de  Gob¡erno  de  la Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de V¡llarr¡ca -
Tol¡ma,  allegó  en  med¡o  magnét¡co  la  relac¡ón  de  los  func¡onario  de  planta  y  contrat¡stas,

que  estuv¡eron  vinculados y prestaron  sus serv¡c¡os  al  mun¡c¡pio  durante  la v¡genc¡a  2016,
del  cual  se  puede  sustraer  que  contando  el  cargo  de  Alcalde,  la  Administración  Mun¡cipal
de  Villarr¡ca,  cuenta  con  12  cargos  de  planta  y  contó  con  165  contratistas,  pud¡éndose
¡nfer¡r que de  las  100 cenas y dulces contratadas,  por lo  menos suplía  más de la  mitad  de
las  personas vinculadas a  la Alcaldía  Mun¡c¡pal  de V¡llarrica -ToI¡ma.

Y  por  últ¡mo,  se  encontró  el  infiorme  final  de  superv¡s¡ón,  por  med¡o  del  cual  la  señora
D¡ana    Alexandra    Mart¡nez    Nuñez,    cert¡fica,    haberse    cumpI¡do    a    cabal¡dad    con    las
obl¡gac¡ones  contractuales,  documento  visto  a  foI¡o  191  del  expediente  y  que  hace  parte
del  exped¡ente  contractual  cert¡ficación  que  es  rat¡ficada  en  vers¡ón  libre  rendida  el  día  O6
de julio  de  2018,  folio  115,  en  la  cual  ind¡có  que  al  evento  habían  as¡st¡do  los  empleados
como   estaba   establecido,   con   la   atención   de   meseros,   son¡do   y   arreglo   de   salón,
proced¡endo en  esos términos a  la  liquidac¡Ón del contrato.

Lo anter¡or fue rat¡ficado en vers¡ón  libre rendida  por el señor Arley Beltran  D¡az, folio 217,

quien  en  su  calidad  de Alcalde  para  la  época  de  los  hechos,  ¡ndicó  haberse  llevado  a  cabo
la  reun¡ón  programada  por el  comité de  B¡enestar Soc¡al,  consistente en  una  reun¡Ón,  cena
nav¡deña y entrega de bonos nav¡deños.

Conforme  a  las  declaraciones  de  los  distintos  func¡onar¡os  de  la  Adm¡n¡stración  Municipal
de  V¡llarrica  -  Tol¡ma,  este  despacho  avizoró  la  legalizac¡ón  en  la  entrega  de  los  bonos,
cenas  y  dulces,  así  como  la  realizac¡ón  del  evento,  en  los  térm¡nos  del  contrato  No.  166
del  22 de dic¡embre de  2016, concluyendo al  respecto que la  FUNDACION  ECOLOGICA
INTEGRAL  CREO  EN  TI ``FUNDECO  EN  TI",  en  cal¡dad  de  Contratista,  ejecutó  en  su
total¡dad    el    objeto    contractual,    hecho    que    quedó    constatado    con    las    d¡ferentes
declaraciones  hechas `por  parte  de  los func¡onar¡os  públicos  (para  la  época  de  los  hechos)
como   lo   es,   la   señora   SANDRA  CONTANZA  GUERRERO   MIRANDA  (Com¡saria   de
Fam¡l¡a),   STEYKEN   HELENA   CASTRO   SANCHEZ   (Auxiliar   Adm¡n¡strativo),   GLADIS
RODRIGUEZ   RONCANCIO  (Auxiliar  Administrat¡vo),   MARLENY  GODOY  JUTINICO
(Aux¡l¡ar       Adm¡n¡strat¡vo),        ROSALBINO       VASQUEZ        BETANCOURT        (Auxiliar
Adm¡nistrativo),    OLMEDO    PINEDA    MORALES    (Auxiliar    Adm¡n¡strat¡vo),    JAVIER
ANTONIO    BARBOSA   (Operar¡o),    CLEMENTE   ZAMORA   GIL   (Operario),    DIANA
ALEXANDRA  MARTINEZ  NUÑEZ  (Superv¡sora)  y ARLEY  BELTRAN  DIAZ  (Alcalde)  al
momento de rend¡r sus test¡monios y vers¡ones l¡bres.

Con  base  en  lo  anter¡or este  despacho,  med¡ante  auto  No,  012  del  11  de julio  de  2021,
profirió   auto   de   archivo   del   proceso   de   Responsab¡I¡dad   F¡scal   No.    112-007-018,   aI
cons¡derar que  existe  prueba  suficiente  que  ev¡dencia  la  ejecución  a  caba'idad  del  objeto
contractual,  pero  que s¡n  embargo al  ser  rev¡sada  dicha  dec¡s¡ón  en  Grado de Consulta,  la
Contralora Aux¡l¡ar,  med¡ante auto del  21  de julio de 2021,  determ¡nó  pertinente revocar la
dec¡s¡Ón   de   arch¡vo   proferida   por   esta   direcc¡Ón   al   cons¡derar   que   no   se   encuentra
just¡ficada  la  contratac¡ón  de  100  cenas  navideñas,  cuando  la  adm¡n¡strac¡ón  munic¡pal  de
Villarrica -Tol¡ma, cuenta con un  máximo de  12 funcionar¡os de planta, aparte que se trae
a  co'ación:
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As,í,l.as  Fosas,  se  pue_de .concl!¡r_que _s¡  b¡en  es  c¡erto  se  acred¡tó  el  cumpl¡m¡ento  de  las
o_bl_¡,g?cionFs, Fontractuales  rel.aci.onaqas con  el  a/9u¡l£r de/  sonido,  el  arreálo  de/  saión  y /a
entr€ga~del  bono;  no  sucede  /o  m¡smo  con  relac¡Ón  a/  sumin¡stro  de  /;  cena  y  el  Julce
nav¡deño.

Lo  an_ter¡or,  teniendo  en  cuenta  que  `dentro  de  las  cond¡c¡ones  técnicas  del  contrato  se
pac!Ó   /a  .entrega   ge   100  cenas   nav¡deñas  y   100  dulces   navideños,   /Ós  cuales  serían
e!_tr€9ados, a  /os  fync¡,orar.igs. de.l?  adm¡n¡strac¡4n _municipal  d_e  Vi//arr¡ca  -Tolima,  tal  y
c?To  se,de:prende  de/  obj.eto  d,e/  coptrato .y  de  la  descr¡pc¡Ón  de  /a  necesidad  áue  d'¡o
or¡gen a!  m¡smo. y que .se _plasT4 en el  E_studio prev¡o_(Cd v¡sto a  Fl.  116).  Sin embárgo, se
e!cue!tra   proPa^do   qeptro_ del   Expe.d¡e_nte_  a   trayés   de/   ofic¡o   O152:7   del   10/Ost/ó020,
s,uscr!to p?r el .Secret?r¡o Gen.era! y de Gob¡frno del  mun¡c¡p¡o de V¡/larr¡ca,  que'el íotal Je
fu^n^5i~onarios  de  planta .qu_e  hgcían_part€  de_ la  Adm¡n¡strác¡Ón  Mun¡c¡pa/ 'pára  la  v¡genc¡a
2016 corresponden a  11 func¡onar¡os, s¡n  relac¡onar el Alcalde,  así:

1.-Secretario de Hac¡enda:  1  Func¡onar¡o

2.- Secretar'io General y de Gobierno:  1 Func¡onario

3.-Secretario de Planeación:  1  Funcionario

4.- Operario:  1  Funcionar¡o

5.-Auxil¡ar adm¡n¡strativo'.  5 funcionarios

6.- Aux¡/¡ar de servic¡os genera/es:  1  Func¡onar¡o

7.-Comisar¡Ó de Fam¡l¡a e lnspector de  Pol¡ci'a:  1

Fru^nnC!:Jn^a.r::¡£T^en!e^nP_O  :!__C_!.:zn_taTl_f___::_PufStO:  éSta  C?P!rFlo.ría_. Au¥¡l¡pr  no  cornparte
c:!s¡,d€ración   Pe   la.. P¡re,cción   Técnica   de   Responsab¡l¡dad   Fiscal   de   este   Ó;ga;o
Coptrol,  .en .e.l  se^!t¡do  de  considerar  que  no  Se  encuentra  plenamente  deri-áJ[;;do
e¥istenc.¡a _del  daño como elemento  ¡ntegrante de  la  responsa-b¡lidad fiscal  en  /os térm¡nos
del  ar[i'culo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  como  qu¡era  qúe  se  encuentra  demostrado--;Á--el
e¥_pe_d'iente contractua/, que /os benefic¡ar¡os de la cena y e/ dulce navideño fueron en tota/
1.2^f^upf¡!pa:ios ,d,e p_/a.!t.a Pe la Adm¡nistración  Munic¡pál,  inc/uyendo el señor A/ca/de,  y no
100 comó pagó la Ent¡dad.

Er  r3z5n  a  lo anler¡or,  en cumplimiento de lo seña/ado en el  artículo  132 de/  Decreto 403
d_f_3!_2_fl!  9 través del  c!a.l se n]od_¡fic.a_ el arti'culo  18.de la  Ley 610 de 2000,  éste -D-iip;;io
p_r:_c_e_de_r_á__3_r_ey_o_c3r el  A!to  de A,rch!yo  p?[  no_ré!¡to  No.  -012  del  11  de'junio  de-£óii-y
cfLm_o,_c?_!s_e_:!enF¡,a,  ordenpr  a  la  D!recc¡Ón.  Técr¡ca  de  Pesponsab¡l¡dad- F¡scal  prosegJ¡r
cpn,./a  ¡nv,es!¡,9ac¡Ón con  m¡ras a  proteger e/  patr¡mon¡o púb/¡-co de/  mun¡c¡p¡o de 'V¡llarríca -
Tol¡ma.  (...)"

Ten¡endo  en  cuenta  lo  anter¡or,  se  ev¡dencia  que  la  inconform¡dad  en  Grado  de  Consulta,
consiste   ún¡camente   en   la   adquis¡c¡ón   de   las   (100)   cenas   y   dulces   navideños,   este
despachó  ateniéndose  a  órdenado  por  su  super¡or  jerárqu¡co,  procederá  a  modificar  eI
valor.del    daño    patrI-mon¡al    estableciéndolo    en    la    suma    de    CUATRO    MILLONES
CUATROCIENTOS  MIL  PESOS  ($4.400.000.oo),  correspond¡ente  a  la  resta  de  (12)
cenaS y dulces nav¡deñós de las (100) que fueron cóhtratadas.

Respecto  á   los  demás  i'tems  contratados,   esta   d¡rección   cons¡dera  que  ex¡ste   prueba
suficiente de su eJ'ecución, con  base en el  material  probator¡o obrante en el exped¡ente y a
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las  considerac¡ones  anter¡ormente  expuestas,  razón  por  la  cual  no  se  tendrá  como  daño
patrimonial al encontrarse plenamente soportadas.

b)   DE LA CONDUCTA DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES=

En  atención,  al  arti'culo  l  de  la  Ley  610  de  2000,  la  responsabil¡dad  fiscal  ún¡camente  se
puede   pred¡car   respecto   de   los   servidores   públ¡cos   y   de   los   part¡culares   que   estén
jurídicamente   hab¡Iitados   para   eJ'ercer   gestión   fiscal,   es   dec¡r,   que   tengan   poder
decisor¡o  sobre   bienes  o  fondos  deI   Estado   puestos  a  su   d¡spos¡c¡ón.   Se   ref¡ere  a   la
potestad  func¡onal,  reglamentar¡a  o  contractual  de  un  servidor  púb'ico  o  de  un  part¡cular
que,  autorizado  legalmente,  despliegue gest¡Ón fiscal,  en ejerc¡c¡o de la  cual, o con  ocas¡ón
de ella,  cause  por acción  u  omisión y en fiorma  dolosa  o culposa  un  daño al  patr¡mon¡o del
Estado.

En  lo  at¡nente  a  la  responsab¡l¡dad  derivada  de  la  gestión  fiscal,  se  pronunc¡ó  la  Corte
Constituc¡onal,  así:

En  Sentencia SU-620 de  1996 Mag¡strado  Ponente (Antonio  Barrera CarbonelI):

`^ Como f_unc¡Ón complementar¡a del  contro/ y de /a v¡g¡lanc¡a de /a gest¡Ón fisca/  que

ejerce  la  Contra/oría  General  de  La  Repúbl¡ca  y  las  contralori'as  departamenta/es,
distr¡ta/es  y  mun¡cipa/es  existe  igua/mente,  a  cargo  de  estas,  /a  de  establecer  /a
responsab¡l¡dad   que   se   der¡ve    de    /a    gest¡Ón   fiscal,    ¡mponer   las   sanc¡ones
pecun¡ar¡as que sean de/  caso,  recaudar su  monto y ejercer /a jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va
sobre  /os  alcances  deduc¡dos  de  la   m¡sma,   la   cua/   const¡tuye   una  espec¡e  de
responsabi/¡dad  que   en   genera/   se   puede   ex¡g¡r  a   /os  serv¡dores   púb/¡cos  o  a
qu¡enes desempeñen func¡ones púb/¡cas,  por /os actos que /es¡onen el  serv¡c¡o o e/
patrimon¡o  público  e  ¡nc/uso  a  los  contrat¡stas  y  a  /os  part¡culares  que  hub¡eren
causado perju¡cio a /os ¡ntereses patr¡mon¡a/es del estado. (...)"

Sentenc¡a C-840 de 2011  Mag¡strado Ponente (Jaime Araujo Rentería):

`^La   responsab¡lidad   fiscal   ún¡camente   se   puede   pregonar  respecto   de   /os   serv¡dores

públ¡cos y  particu/ares  que  estén jurídicamente  habil¡tados  para  ejercer  gest¡Ón  fisca/,  es
dec¡r,   que  tengan   poder  dec¡sorio   sobre  fondos   o   bienes   de/   Estado   puestos   a   su
d¡spos¡ción.   Adv¡rt¡endo  que esa  espec¡a/  responsab¡/¡dad  está  refer¡da  exc/us¡vamente  a
los fondos o bienes púb/¡cos que ha//ándose bajo e/  rad¡o de acc¡Ón de/ t¡tu/ar de /a gest¡Ón
fiscal, sufran detr¡mento en /a forma y cond¡c¡ones prescr¡tos por la ley."

La  Ley 610 de 2000, en su  artículo 3O define la Gestión  Fiscal:

"Para   /os   efectos   de   /a   presente   ley,   se   entiende   por  gest¡Ón   fiscal   e/   conjunto   de

act¡v¡dades económ¡cas, juri'd¡cas y tecnológ¡cas,  que rea/¡zan  /os serv¡dores púb/¡cos y /as
personas  de  derecho  pr¡vado  que  manejen  o  adm¡n¡stren  recursos  o  fondos  púb/¡cos,
tend¡entes a  /a adecuada y correcta adqu¡s¡c¡Ón,  planeación, conservación,  admin¡strac¡Ón,
custod¡a,  exp/otac¡Ón,  enajenac¡Ón,  consumo,  adjud¡cac¡Ón,  gasto,  ¡nversión  y  d¡spos¡c¡Ón
de  /os  b¡enes  púb/¡cos,  así como  a  la  recaudac¡Ón,  manejo  e  ¡nvers¡Ón  de  sus  rentas  en
orden  a  cump/¡r /os fines esenc¡a/es  de/  Estado,  con  sujec¡Ón  a  /os  princ¡p¡os de  /ega/¡dad,
efic¡enc¡a,  economi'a,  eficac¡a,  equ¡dad,  imparc¡a/¡dad,  moral¡dad, transparenc¡a,  publ¡c¡dad
y va/orac¡Ón de los costos amb¡enta/e5' .

Ahora,  para que la conducta del  gestor fiscal sea  relevante en térm¡nos de responsabiI¡dad
fiscal,  debe  reaI¡zarse con  dolo o culpa grave.
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La  calificación  de  la  conducta  gravemente  culposa,  como  elemento  de  la  responsab¡lidad
fiscal,   fue   precisado   por   la   Corte   Const¡tucional   en   sentencia   C-619   de   2002,   los
Magistrados   Ja¡me   CÓrdoba   TrMño   y   Rodr¡go   Escobar   G¡l   se   pronunc¡an   sobre   la
CÓnst¡tucionalidad  del  parágrafo  2  del  artículo  4O y  el` artículo  53  de  la  Ley  610  de  2000,
mflri+festzrrydÍJ'.  " ..,Cabe destacar que este tipo de responsabilidad -la fiscal-se estab/ece
mediante  tram¡te  de  un   proceso  em¡ner]temente  admin¡strat¡vo  (...)  defin¡do  como  el
cónjunto  de  actuac¡oneS  mater¡ales  y  juríd¡cas  que,   con   /a  observanc¡a   plena  de  las
garanti'as  prop¡as  del  debido  proceso,  le  compete  adelantar  a  las  Contralorías  a  fin  de
determinar la  responsab¡/idad  que  /es asiste  a  los servidores  públicos y a  los  particulares
por  /a  mala  admin¡strac¡Ón  ó  manejo  de  /os  d¡neros  o  b¡enes  púb/icos  a  su  cargo,  se
persigue  pues  una  dec/aración  juríd¡ca  mediante  la  cual  se  defina  que  un  determ¡nado
serv¡dór  públ¡co,   ex  -  servidor  o   part¡cular,   debe   responder  patr¡mon¡a/mente   por  la
conducta  dolosa  o  culposa  en  /a  real¡zación  de  su  gestión  fisca/,"  (s;HbrErNaldo Fue!ra  de
texto);   En  otro  de  sus  apartes  se  pronunc¡a   respecto  al  grado  de  culpa  o  dolo  en   la
responsabi[idad   patr¡mon¡al  del   estado  y  en   la   résponsab¡lidad  fiscal,  en  este  sent¡do:
`^...La  final¡dad  de  d¡chas  responsabi/¡dades  co¡nc¡de  p/enamente  ya  que  /a  m¡sma  no  es

sanc¡onatoria   (repr¡mir  una  conducta   reprochable),   s¡no  em¡nentemente  reparatoria   o
resarc¡tor¡a,   están   determ¡nadas   por   un   mismo   criterio   normat¡vo   y   de   imputación
subjet¡vo  que  se  estructura  con  base  en  el  dolo  y  /a  cu/pa,  y  parten  de  los  mismos
elementos  axiológ¡cos  como  son  el  daño  ant¡jurídico  sufr¡do  por  el  Estado,  /a  acc¡Ón  u
om¡s¡Ón  ¡mputable  al  funcionar¡o  y  el  nexo  de  causalidad  ?ntre  e/  daño y la  act¡vidad  del
ager7fé,,,#  en    el    análisis   jur¡sprudenc¡al    el    máximo    órgano    Constituc¡onal    declara
¡nconstituc¡onal   la   expres¡Ón   ``leveJJ   de   las   normas   demandadas,   en   consecuenc¡a   el
elemento de  la  conducta  debe estudiarse solamente a  la  luz de la  culpa  grave,  según  sea
el  caso.

En   su   momento,   la   Ley   1474   de   2011,   en   el   artículo   118   ratifica   que   el   grado   de
culpabilidad  para establecer la existencl'a de responsab¡l¡dad fiscal  será el dolo o la culpa
grave.

La  conducta  es  dolosa  cuando  el  agente  qu¡ere  la  real¡zac¡ón  de  un  hecho  ajeno  a  las
finaI¡dades  del  serv¡c¡o  del   Estado;   así  mismo,   Ia  conducta  es  gravemente  culposa
cuando el  daño es cónsecuenc¡a de una  ¡nfracc¡ón directa a  la Constitución o a  la  Ley o de
una  ¡nexcusable  omisión  o  extralim¡tac¡ón  en  el  ejerc¡c¡o  de  las  func¡ones;  tal  como  se
desprende   de   los   artículós   5  y  6   de   la   Ley  678   de   2001,   cuya   entera   apl¡cac¡Ón   es
nít¡damente   pred¡cable   en   loS   procesos   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   en   atenc¡ón   a   la
especial¡dad de la  materia.

De  acuerdo  al  artículo  63  del  Código  C¡v¡l,  la  ``Cw/pa griaMÉ,  neg/MÉer7c+-a grave,  ct,/pa /aía,
es  /a  que  consiste  en  no  manejar  los  negoc¡os  ajenos  con  aquel  cu¡dado  que  aun  las
personas negl¡gentes o de póca prudenc¡a suelen emplear en sus negocios propios..."

El   hecho   culposo   puede   generarse   en   la   negligencia,   la   cual   ¡mpl¡ca   una   fálla   en   la
atención que debe prestar el agente en sus actuac¡ones.  El  negl¡gente deja de realizar una
conducta  a  la  cual  estaba  obI¡gado,  y  no  emplea  la  d¡l¡gencia  para  evitar  un  resultado
dañoso, en consecuenc¡a, es un descuido de la conductai

A Continuac¡ón,  procede el  despacho a  pronunc¡arse  resPecto  de  la  conducta  de cada  uno
de  lós  responsables fiscales v¡nculados  al  proceso y  a  determinar el  grado  de  culpabil¡dad
respecto   de   la   causac¡Ón   del   dañó   patrimon¡al   en   cuantía   de   CUATRO   MILLONES
CUATROCIENTOS     MIL     PESOS     M/CTE     ($4.400.000.oo),     que     sufrió      LA
ADMINISTRACIóN   MUNICIPAL   DE   VILLARRICA   -TOLIMA,   con   mot''vo   de   la
cóntratación  de  100  cenas  navideñas y dulces  naw¡deños,  dentro del  contrato  No.  166  de
2016,   teniendo   eh   cuénta   que   la   Alcaldía   Munic¡pal   de  Villarrica  -  Tolima,   solamente
cóntaba  con  12 func¡onar¡os de planta.
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DE LA CONDUCTA DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS (EPOCA DE LOS HECHOS)

En   atención,   al   artículo   l   de   la   Ley   610   de   2000,   según   el   cual   establece   que   la
responsabilidad   fiscal   se   pred¡ca   sob,re   los   serv¡dores   públicos   y   de   los   particulares,
cuando  en  ejercjcio  de  [a  GESTION  FISCAL,  o  con  ocasión  de  ella,  cause  por
acciIÓn u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio de] Estado;
es   claro   que    los   lmplicados   en   el    ejerc¡c¡o   de   la    gest¡ón   fiscal   cometieron   actos
antieconómicos e ineficientes durante la  adm¡nistrac¡ón,  manejo y recaudo de los recursos
públicos, de acuerdo a  la siguiente exposic¡ón:

ARLEY BELTRAN  DIAZ,  ejerció  como Alcalde  para  la  época  2016-2019,  quien  en  v¡rtud
de  su  cargo  ordenó y autorizó  el  pago  del  contrato  de  prestación  de  servicios  No.166  de
2016.

Según  el  material  probatorio  obrante  en  el  exped¡ente,  el  presunto  responsable fiscal,  en
su  calidad  de Alcalde y ordenador del  gasto,  suscrib¡ó y autorizó  el  pago  del  contrato.de
prestación   de   servicios   No.   166   de   2016,   sin   tener   en   cuenta   desde   la   etapa   de
precontractual  y  contractual,  que  la  cantidad  de  cenas  y  dulces  navideños  contratados,
excedía  el  número  de  funcionar¡os  de  planta  adscritos  a  la  Administrac¡ón  mun¡cipal  de
V¡llarrica  -Tolima,  transgrediendo  de  esa  manera  los  princ¡p¡os  de  la  contratac¡ón  estatal
y de planeación.

Siendo  claro,  que  estaba  en  la  obligación  de  dir¡gir  el  municipio  y  regir  sus  actuaciones
cgnforme a  'a  Ley y la ética  propias del  ejercicio  de  la función  pública.  En tal sentido,  en  el
eJerc¡cio   de   sus  funciones   desarrolló   actos   propios   de   la   GESTIóN   FISCAL,   por   la
capacidad  y  poder dec¡sor¡o  frente  al  manejo  de  los fondos  o  bienes  deI  Estado  puesto  a
su d¡sposic¡ón,  bajo  la t¡tular¡dad J'url'd¡ca, financ¡era, económ¡ca y   adm¡nistrativa.

No obstante,  no actuó con  diligencia,  eficacia,  eficienc¡a,  responsabilidad y oportun¡dad  en
el  desarrollo  de  sus  func¡ones,  en  v¡rtud  a  que  suscríbió  el  contrato  de  prestac¡Ón  de
servicios  No.  166  de  2016,  s¡n  percatarse  que  la  cantidad  de  cenas  y  dulces  navideños
excedía  al  número  de func¡onarios de  planta  de  la  Admin¡strac¡ón  Munic¡pal  de Villarrica  -
Tolima, y como consecuenc¡a de ello ordenó el  pago del  mismo.

En   consecuencia,
cal¡dad  de  Alcalde  para  la  época  de

lARLEY

Ios  hechos,  se  predica  a  tIÍtulo de  CULPA GRAVE,  al
BELTRAN   DIAZ,   en

configurarse indebida gest¡ón fiscal en el  manejo de'Ios recursos.                            --~----'  -'

DIANA  ALEXANDRA  MARTINEZ  NUÑEZ,  en  su  cal¡dad  de  Secretaria  General  y  de
Gob¡erno  y  Supervisora,  otorgó  el  visto  bueno  y  como  consecuenc¡a  de  ello  autorizó  eI
pago  del  contrato de  prestac¡ón  de serv¡cios  No.  166  de  2016,  sin  tener en  cuenta  que  la
cant¡dad  de  cenas  y  dulces  navideños  contratados,  excedía  el  número  de  funcionar¡os
adscritos   a    la    planta    de    personal    de    la   Alcaldi'a    munic¡pal    de   Villarr¡ca   -   ToI¡ma,
incump'iendo   con   su   obI¡gac¡ón   como   supervisora   de   eJ'ercer   un   efect¡vo   control   y
vig¡lancia, desde el  momento de su aceptac¡ón.

En    consecuenc¡a,    la    conducta    ciesplegada     por    la    señorai=J:DIANA    ALEXANDRA
MARTINEZ  NUÑEZ,  se  pred¡ca  a  título  de  CULPA  GluVE,  que  dadas  sus  facultades
para  supervisar y vigilar el  proceso de contratación,  lo  hace  merit-or¡o de  las
planeación    y    disposición    de    los    recursos    públicos,    estipulados    bajo

ladmin¡strat¡va y económica, como acto conexo ó con oc'as¡ón de ia gestión fiscai.
-J  -

Respecto  a  la  gestión fiscal  desplegada,  es  necesario  recordar que  de conformidad  con
lo  establecido  en  el  artículo  32  de  la  Ley  80  de  1993,  Ios  contratos  estatales  son  actos
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juríd¡cos  generadores  de  obligac¡ones  y  derivados  de  la  autonomía  de  la  voluntad  de  la
adm¡n¡strac¡ón,   en   la   cual   el   contrat¡sta,   se   hace  acreedor  al   ejercic¡o  de  derechos  y
obligaciones   relacionadas  pr¡nc¡palmente  con   la   real¡zac¡ón   de  una   labor  en  virtud   del
cumpl¡m¡ento  del  objeto  contractual,  a  cambio  de  una  contraprestac¡ón  o  reconócimiento
económico,   En   tal   sent¡do,   los   dineros   entregados   a   este,   le   patentan   la   capac¡dad
dec¡sor¡a  frente  al   manejo  de  los  fondós  del  erar¡o  bajo  la  titular¡dad  adm¡n¡strativa  y
d¡spos¡tiva  de  los  m¡smos,  es  decir,  en  el  contrat¡sta  recae  actos  prop¡os  de  la  gestión
fiscal.  S¡endo  claro  que  en  la  med¡da  en  que  los  part¡culares  asuman  el  maneJlo  de  los
fóndos  púb¡cos,  deben  someterse  a  los  pr¡nc¡pios  que  de  ordinarió  son  pred¡cables  de  los
serv¡dores  públ¡cos,  al  t¡empo  que  contr¡buyen  direct:a  o  ¡nd¡rectamente  en  la  concrec¡Ón
de los fines esenc¡ales del  Estado.

Encuadrándose  d¡chas conductas  dentro  de  los  postulados del  artículo  63  del  CÓd¡go  Civ¡l,
que determ¡na:

i`(...)  cuipa  grave,  negi¡genc¡a  grave,  cu/pa  lata,  es  l_a  que consiste en._no  rnanejar

l`os- neóoc¡os  ajenos  con  aquel  cu¡dado  que  aun  las  persorI9s  negl¡gentes  o  de
poca prudenc¡a suelen emp/ear en sus negoc¡os propios. (...)''

Además la sentenc¡a C -840/01 establece en uno de sus apartes: ``...£a cff/pa puec/e £gner
iugar  por  ¡mprudencia,  ¡mperic¡a,   negligencia _ó  por.  yiol?fión  d€  r€glaTentos.
k;esuliando  al  punto  probable  que  en  el  marco  del  artículo  90  super¡or_  la  culpa  grgv_e
llegue  a  mater¡al¡zarse  por  virtud  de  una  conducta  afec!ada.  de  ¡mprpdenf¡p,  ¡mpEr¡c¡a.,
nég/igencia    o   de   violación    de   reglamentos,    depend¡endo   t_ambién.   del    grad?   dpi
iritánsidad  que  cada  una  de  estas  expres¡ones  asuma  en  la  conducta  concreta  de/
serv7'dorpúb/,'con.JJ.  Negrilla fuera de texto or¡ginal.

Apreciac¡ón  esta,  que  ya  la  Corte  Constitucional  había  pronunc¡ado  en  la  Sentenc¡a  SU
620/96  la  cual  expone en  uno  de sus apartes,  sobre el  proceso de  responsab¡lidad fiscal:
`^ La  responsabi/idad  fiscal  se  declara  a  través  del  trám¡te  del  proc£so  de  respqn:ab¡l¡ded

fisca/, -entend¡do como el conjunto de actuac¡ones mater¡ales y juri'dicas que adelartan  /gs
Contra/orías   con   el   fin   de   determ¡nar   /a   responsab¡l¡dad   que   le   corresponde   a   los
serv¡dores  púb/icos  y  a  los  particulares,  Por  la  adm¡n¡strac¡Ón  o  manejo  irregular  de  los
d¡neros   ó   bienes   públ¡cos.   De   este   modo   la   cual   se   prec¡sa   con   certeza   que   un
determ¡nado  serv¡dor  públ¡co  o   part¡cular  debe  cargar  con   las  consecuencias  que  se.
derivan  por sus  actuaciones  ¡rregu/ares  en  la  gestión  fiscal  que  ha  rea/iz_ado  y _9ue  está
obl¡gado a  reparar el daño causado al Erar¡o, por su conducta dolosa o culposa..." .

DE LA CONDUCTA DEL CONTRATISTA

FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL CREO EN TI ``FUNDECO EN Tl'', representada
legalmente  por  la  señor  SUGEY  ALVAREZ  VERGEL  y/o  quien  haga  sus  veces,  este
despacho no haya  responsab¡l¡dad alguna frente al  hecho de haber Contratado un  número
super¡or  de  cenas  y  dulces  navideños,  a  las  deb¡das  por  cuanto  su  part¡cipación  en  la
etapa  de  planeación  contractual  es  nula,  siendo  su  obligación  ún¡camente  cumplir  con  el
objeto  contractual,  para  lo  cual  este  despacho  cons¡dera  se  encuentra  ejecutado  en  su
tótal¡dad   de   conform¡dad   con   el   material   probator¡o   obrante   en   el   exped¡ente,   al
pronunc¡am¡ento  real¡zado  anteriormente y al  auto  de Arch¡vo  No.  012  del  11  de jun¡o  de
2021.

Este  despacho  cons¡dera  pert¡nente  aclarar,  que  s¡  bien  el  auto que  resuelve el  Grado  de
Consulta  del  21  de jul¡o  de  2021,  ordenó  revocar  el  Auto  de  Archivo  No.  012  del  11  de

junio  dé  2021,  no  se  haya  sustento  juríd¡co  n¡  probatorio  alguno,  que justifique  ¡mputar
responsab¡l¡dad fiscal  al contrat¡sta, ten¡endo eh  cuenta  que el  mot¡vo de la  ¡nconformidad
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surge  por  la  adquisic¡ón  de  100  cenas y  dulces  navideños,  sin  tener  en  cuenta  que  solo
existIJan  12  funcionaríos  de  planta  adscritos  a  la  Alcaldía  Municipal  de  Villarr¡ca  -ToI¡ma,
s¡tuac¡ón  qT,e es completamente ajena  a  la  ejecución  del  objeto contractual,  el  cual  s¡  era
su    obligaclon    cumplirlo   a    cabaI¡dad   y   que   conforme   al    material    probator¡o   y   los
argumentos expuestos en Auto de Arch¡vo No.  012 deI  11 de jun¡o de 2021, y argumentos
expuestos a  lo  largo de esta  providenc¡a,  este despacho insiste que el  contrat¡sta  cumplió
en  su  totaI¡dad  con  sus  obI¡gaciones  contractuales,  razón  por  la  cual  no  existe  prueba
suficiente para  ¡mputar responsabilidad fiscal y se procederá  a  arch¡var las dil¡gencías.

C) DEL NEXO CAUSAL

El  ne¥o  causal  es  el  elemento  integrante  de  la  responsabilidad  fiscal  que  consiste  en  la
I-]__.__    ___=_J____J__relación  existente entre el daño patr-imon¡a' y la conducta de la  persona que haya

r   _______-'-___    ''_v-.    ii~\J    \I\/Ili+It+

dolosa  o  culposamente  para  produc¡rlo,  es  dec¡r,  Ia  relación  de  causa'idad,  imp
--.Ll~^    l-__`__]___1__     _  _        lentre  la  conducta  y  el  daño  debe  exist¡r  una  re'Iación  determinante  y  cond¡cionante  de

___    __'___''__-/    ..'.rl.\J\+   \1-l

causa-efecto, de tal  manera que el daño sea resultado de una conducta act¡va  u om¡s¡va.

El  nexo causal se rompe cuando aparecen c¡rcunstancias de fuerza  mayor o caso fiortu¡to,

Sobre  el  nexo  causal   ha  dicho  el  Legislador que  este ``...  consiste  en  la  imputación  de  un
resultado a  la  conducta o acción  humana  bien  sea  con fundamento en factor subjet¡vo de
atribución  (culpa o dolo) o con  base en  el  r¡esgo.'J1

actuado
lica  que

Se encuentra establec¡do a  la  luz de todo  lo expuesto en  esta  providencia,  que la  omis¡Ón
del  deber de cu¡d~ado,  diligencia  y  responsabilidad  que  le  as¡ste  a  la  señora  ALEXAND[LA
MARTINEZ NUNEZ y ARLEY BELTRAN  DIAZ, en sus caI¡dades de Secretar¡a General y
de  Gobierno  (Supervisora)  y Alcalde  (Ordenador  deI  Gasto),  del  mun¡cipio  de  Villarrica  -
Tol¡ma,  para  la  época de los hechos, fueron quienes generaron  el  detrimento en  cuestión,
por  la  omis¡ón  en  el  deber  funcional,  de  mantener  el  patrimonio  púbI¡co  indemne,  como
quiera  que  el  desempeño  de  sus  obligaciones  y'responsab¡lidades  en  la  planeac¡Ón  deI
contrato de prestación de servicios No.  166 de 2016, al  no tener en cuenta desde la etapa
de elaboración  de  los estudios  prev¡os y la  aceptac¡ón  de  la  superv¡sión,  que  las cantidad
de  cenas  y  dulces  navideños,  excedía  en  gran   número  los  func¡onarios  adscritos  a  la
planta  de  personal  de  la  Alcaldía   Municipal  de  V¡llarr¡ca  -  Tolima,  s¡tuación  que  habría
generado      un      detr¡mento      patrimonial      en      cuantía      de     CUATRO      MILLONES
CUATROCIENTOS   MIL   PESOS  ($4.400.000.oo),   pues,   e'   incumplimiento   de   sus
deberes y obligac¡ones, ocas¡onó que se generara el  pago del  mismo.

No s¡endo desv¡rtuado  este elemento  pues  no obra  prueba  de  la  ex¡stenc¡a  de  una  causa
extraña como la fuerza  mayor o caso fortuito que separe la causalidad y efecto.

RESPONSABILIDAD    FISCAL   DE    LAS   COMPAÑÍAS   DE   SEGUROS   (TERCERO
CIVILMENTE    RESPONSABLE)    La    compañía    aseguradora    v¡nculada    al    presente
¡nvestigat¡vo  en  calidad  de terceros  c¡v¡lmente  responsables,  responderán  hasta  el  monto
espec¡ficado  en  las  pólizas  de  seguros  y  sus  respectivos  contratos,  para  este  caso,  es
ASEGURADORA  SOLIDADRIA  DE  COLOMBIA,   ¡dentificada   con   NH  860.524.654-6
cuya   final¡d?d   es   amparar   por   un   lado,   al   asegurado   (MUNICIPIO   DE   VILLARRICA
TOLIMA),  por  los  actos  que  en  detr¡mento  de  los  fiondos  y  bienes  de  la  administrac¡ón
mun¡cipa'   cometen   sus   empleados;   para   este   caso   concreto,   Ia   póliza   No.   480-81-
9940OOOOOO14,  con  vigencia  desde  O3-09-2016  hasta  O3-09-2017,  cubre  la  gestión  y  los
cargos  desempeñados  por ARLEY  BELTRAN  DIAZ,  en  cal¡dad  de  Alcalde  Municipal  deI
Mun¡c¡pio  de  V¡llarr¡ca  -Tolima,  desde  el  16  de  diciembre  de  2015  a  la  fecha  y  DIANA

1 Parra Gúzman, M. F. (2010). Responsabilidad civil, Bogotá D.C.: Ed. Ediciones Doctrina y Ley. p.  156.
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ALEXANDRA  MARTINEZ  NUÑEZ,  en  cal¡dad  de  Secretar¡a  General  y  de  Gobierno  del
mun¡cipio  de  V¡llarr¡ca  -  Superv¡sora,  desde  Ol  de juI¡o  de  2016  a  la  fecha  cert¡ficada  deI
10  de  octubre  de    2017,  cuyas  gest¡ones  fueron  ineficaces  respecto  a  la  suscr¡pc¡ón  del
contrato   No.166   de   d¡c¡embre   22   de   2016,   el   cual   fue   cancelado   a   través   del   g¡ro
présupuestal  NO1057 de ve¡nt¡trés (23) de d¡ciembre de 2016.

Las especificac¡ones de la  pól¡za son:

Compañía
Nit.

No.  de  póliza
Fecha de exped¡c¡Ón
V¡gencia
Valor asegurado
Clase de póliza

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
860-524-654-6
480-81-994000000014

22-09-2016
Desde O3-09-2016 hasta O3-09-2017
i30.000.000 m/cte
Todo R¡esgo  Daños Mater¡ales - Manejo Global Comercial

En   el   proceso   de   responsabilidad  fiscal,   cuando   el   presunto   responsable,   o   el   b¡en   o
contrato  sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
pól¡za,  se v¡ncula  a  la  Compañía  de  Seguros  en  calidad  de tercero  c¡v¡lmente  responsable,
en  cuya  v¡rtud  tendrá  los  m¡smos  derechos  y facultades  del  ¡mpl¡cado  (Art.  44  ley  610  de
2000)-

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  cal¡dad  de  tercero  c¡v¡lmente  responsable,
responderá hasta el  monto amparado en  la póliza de seguros y su respectlrvo contrato.

Sobre  este  punto  es  pert¡nente  ¡ndicar  que  el  seciuro  de  maneio  tiene  por final¡dad  cubr¡r
al  asegurado  (en  este  caso  a  la  entidad  que  adm¡n¡stra  recursos  públ¡cos)  por  los  actos
¡ncorrectos  que  cometan  sus empleados que  impl¡quen  apropiación  o  uso  indeb¡do   de  los
recursos de la entidad.

Lo dicho encuentra  apoyo en el  anál¡s¡s que real¡zó sobre el  particular la Corte Suprema  de
Justic¡a,   med¡ante  sentenc¡a  de  la  Sala  de  Casación  C¡vil  de  24  de  jul¡o  de  2006,  exp.
00191:

``El  seguro de  manejo,  por su  parte, también fue creado por la  precitada  ley 225  de  1938,

que  en  su  artículo  2O  señala  que  aquel  tiene  por objeto  garantizar el  correcto  manejo  de
fondos  o  valores  de  cualquier  clase  que  se  confíen  a   los  empleados  públicos  o  a   los
particulares, a favor de las entidades o personas ante ¡as cuales sean responsables.

(,..)

En virtud de este seguro -mejor aún  modal¡dad  aseguratic¡a- se brinda  coberture  de cara
al  riesgo  de  aprop¡ación  ó  dest¡nac¡Ón  ¡ndebida  de  dineros  O  b¡enes  entreg?dos  g  una
persoña,  a  títú/o -no traslat¡c¡o  de  domin¡o,  dest¡no  gue  é?ta,  per.se,  n?  puede. var.iar,  aq'/¡bitum;  vale  dec¡r  por  su   propia  y  mera  voluntad,   razón  por  /a  cua/  en  fsta_c_lase  de

seguró,    la   ob/iga¿ión   ¡ndemnizator¡a   del   asegurad_or   aflora   con   oc.as¡Ón   ,!.el   .uso   o.
a¡rop;ación  ind¡eb¡da  de  las  espec¡es  monetarias  o  b¡enes  por  parte  de  aquélla,  lo  cual,
claro está, debe ser demostrado sufic¡entemente.

El  r¡esgo  que  figuradamente  se  traslada  al  aseguradór  en  esta  clase  de_sfg_uro  y  quE
del¡m¡-ta   óor  ende  su   responsab¡l¡dad  frente  al   benefic¡ar¡o  (art.   1056 .C.Co),   ro.  e:  la
sat¡sfac;ión de ob/¡gac¡ones que emanan de un  determ¡nado negoc¡o juríd¡co o de  la  ley -
cómó acontece en el seguro de cumpl¡m¡ento-, sino el de infidelidad de la  persona a
guien se han confiado las sumas de dinero o valores, ¡nfidel¡dad que puede tener su
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or¡ge~n  en  urio_ de_estos  actgs;  e/  desfalco,  el  robo,  e/  hurto,  la  fa/s¡ficac¡Ón  y  e/  abuso  de
confianza. Actos intenc¡ona/es, do/osoS' .

Con  base en  lo dicho para que una  pérdida sufr¡da  por el  asegurado genere una  obligac¡ón
indemn¡zatoria a cargo de la aseguradora  (es decir que sea cons¡derada como siniestro) se
requ¡ere un acto o ¡nfracción cometido por el func¡onario, que debe presentarse durante la
vigenc¡a   de   la   pól¡za;   hecho  que   presuntamente  aconteció   para   el   citado  caso.   En   la
práct¡ca,  es  la  ent¡dad  pública  la  que toma  esta  pól¡za  para  proteger su  patr¡monio  por las
pérdidas produc¡das por sus empleados (...)''.

Al  respecto la Corte Constituc¡onal, en sentencia C-648 de 2002 man¡festó lo siguiente:

"(:..)  E,n Fstas c¡r,:ynsta.nc_¡as, cuan_dg e/ /eg¡s/ador d¡spone que /a compañía de seguros sea

v¡nFylada  en  ca/¡d.pd_de_ terFerp civ¡lmente  responsab/e en -/os  proce;os de  respJ;nsab¡/¡dad
a_ct!a,,  en_.cump/!m¡ento  de   /os   mandatos  de  ¡nterés  gene;a/  y  de  fina/¡dád  soc¡al   d-e/
E_s£t:!p.  E/  pape/, qye  juegp .e./  asegurador  es  prec¡sariente  el -de  garant¡zar  e/  pronto  y
efe,Ft,¡.vo  pago  de. /.os .p?üu¡c¡os. qL!e  se  ocas¡onen  al  patr¡mon¡o  áúbl¡co  por  e¡  servidór
púb/ico responsable de /a gest¡Ón fisca/,  por el contrató o bien amdarados áor una  ;Ól¡;a.

Es  dec¡r,  la_vircu_/pc¡Óp  del  garante  está  determ¡nada  por  e/  r¡esgo  amparado,  en  estos
caso:  /p  af.ectac¡Ór  ?/  p?tr¡ron¡o  pú_b/¡co  p?r  e/  ¡ncump/imiento-de  /aS  ob/igác¡ones  de/
contrato.,   /a.  conducta  de  los  _serv¡dores  p_úbl¡cos  y  /os  bienes  amparado;  pues  de  /o
c?nlrar¡o   la   r!orma  acvf.ada   resultaría  desproporcionada  5i  comb;end¡era  el
d_e,P_e_r para las compañías de seguros de gáraht¡zar riesgos no ari,parados por
ellas\

(...),,

...  La  vincu'ación  de  las  compañi'as  de  seguros  en  los  procesos  de  responsabilidad  fiscal
representa  una  medida  legislativa  razonable en  aras de  la  protección  del  interés general y
de  los  princ¡pios  de  igualdad,  moralidad y eficienc¡a,  economía  celeridad  e  imparc¡aI¡dad  y

publ¡c¡dad  de  la función  púb'ica  (|..)'J.  (Negrilla fuera  de texto  del  or¡g¡nal.)

Se   ratifica   entonces,   que   en   el   asunto   que   nos   ocupa,   se   encuentran   plenamente
demostrados  los  elementos  que  constituyen  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  contemplados  en  el
Art.  5O  de  la  Ley  610  de  2000,  modificado  por  el  artículo  126  del  Decreto  403  de  2020,
vale  decir:  1)  El  daño,  se  encuentra  representado  en  la  suma  de totaI  - sin  indexar-  de
CUATRO    MILLONES   CUATROCIENTOS   MIL    PESOS    M/CTE   ($4i400IOOO.OO),
resultado de la  indebida gestión fiscal  como precedentemente se explicó;  2)  Ia  conducta  a
título de culpa  grave,  deviene  de  la  falta  de  d¡ligenc¡a  y cuidado  con  que  obraron  los
exfunc¡onarios  menc¡onados,  al  no  cu¡dar  y  proteger  los  bienes  del  Estado  como  si  se
tratara  de  los  prop¡os,  (artículo  63  del   Cód¡go  Civ¡l);   ello  es,   no   haber  atendido,     los
pr¡ncip¡os  de  la  contratac¡ón  estatal  y de  planeac¡ón;  y,  3)  El  nexo causal  entre tales
elementos,  aparece  evidenc¡ado  en  el  actuar  omisivo  que  necesariamente  dio  como
resultado  el  hecho  dañoso que  produjo  merma  a  las finanzas  deI  Mun¡cip¡o de V¡Ilarr¡ca  -
ToI¡ma,  y ello  los s¡túa  como autores del  daño  aquí determ¡nado,  razones sufic¡entes  para
dictar en su  contra,  imputación de  responsabilidad fiscal  con sustento en  lo establec¡do en
el  artl'culo 48 de la  Ley 610 de 2000,  que est¡pula:

V^f.ft_i'£c_!_/!p_, 48. futo , de. ¡mp!taf!Ón   qe   responsaP¡/¡dad  fiscal.   E/   funcionar¡o   competente

prpfef_¡rá    auto   de    ¡piputac¡Ón    de    re;ponsab¡l¡dad   fiscal    cuando   esté   -á;;;;J¡;áo
OLb_j_eL!¡ya_T:nte   el   d,año   O   det_r¡mento_ al   pptr¡mon¡o   económ¡co   del   Estado-y-éi¡-si;n
test¡mon¡os  que  ofirezcan  ser¡os  mot¡vos  de  cred¡b¡l¡dad,   ¡nd¡c¡os  graves,   do'cumentos,
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per¡tac¡Ón  o  cualqu¡er  med¡o  probator¡o  que  comprometa  la  responsabil¡dad  fiscal  de  los
iinplicados."

Respecto    al    contrat¡sta    FUNDACION    ECOLOGICA    INTEGRAL    CREO    EN    TI
``FUNDECO  EN TI",  ¡dent¡ficada  con  Nit 809.008.720-6,  este despacho  concluye que  no

se encuentra  plenamente demostrado la ex¡stencia de uno los elementos ¡ntegrantes de la
responsab¡l¡dad  fiscal  contemplados  en  el  artículo  5O de  la  Ley  610  de  2000;  esto  es,  la
existencia  de  un  daño  patrimon¡al  y  concomitantemente  la  culpa  y  el  nexo  causal,  en
razón de que se encuentra plenamente demostradó y como se ha argumentado dentro de
la  respect¡va  prov¡denc¡a,  el  objeto  del  Contrato  No.  166  de  2016,  se  cumpl¡ó  a  cabaI¡dad
en  lo  que  respecta  a  las  funciones  que  tenía  la  Fundación  Ecológ¡ca  lntegral  Creo  En  Ti
``Éundeco   En   TiJJ,   como   contrat¡sta   toda   vez   que   ejecutó   en   su   totalidad   el   objeto

contractual,   c¡rcunstancias  que  se  encuentran  acred¡tadas  en  el  acervo  probator¡o  del
exped¡ente,   es   por   ello,   que   el   menc¡onado   presunto   responsable   fiscal,   no   estaría
inmersos  en  el  cuestionamiento  fiscal  que  or¡gina  este  proceso y en  ese  sentido  no  será
procedente  cont¡nuar  con  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  adelantado  en  su  contra,
por   cuanto   no   se   encuentra   probado   dentro   del   proceso   el   elemento   del   daño   al
patr¡mon¡o  públ¡co,  el  cual  es ¡mprescindible  para  adelantar el  proceso de  responsabil¡dad
fiscal,  s¡endo  necesario  proceder  con  el  Arch¡vo  de  la  menc¡onada  acc¡ón  fiscal,  acorde
con lo reglado en el altículo 47 de la Ley 610 de 2000, que dispone:

``Auto de archivo.  Habrá lugar a profer¡r auto de arch¡vo cua-ndo se pruebe que el  hecho

no  exist¡Ó,  que  no  es  constitutivo  de  detrimento  patrimonial  o  no  comporta  el
ejerc¡c¡o de gest¡ón fiscal,  se acred¡te el  resarcimiento  pleno del  perjuic¡o o la operac¡Ón  de
uha  causal  excluyente  de  responsabilidad  o  se  demuestre  que  la  acción  no  podía  iniciarse
o  prosegu¡rse  por  haber  operado  la  caducidad  o  la  prescr¡pc¡ón  de  la  m¡sma.  (Subraya  y
Negrilla  Propia)i

Por  últ¡mo,  conforme  al  artículo  18  de  la  Ley  610  de  2000  el  cual  expresa:   "Gnac/o  c/e
consulta.    Se   establece   e/   grado   de   consulta   en   defensa   del   ¡nterés   público,   del
ordenamiento juríd¡co y de  los derechos y garantías fundamentales.  Procederá  la  consulta
cuandó se dicte auto de archivo,  cuando el fallo sea  s¡n  responsab¡l¡dad fiscal  o cuando e/
fallo sea  con  responsab'il¡dad fiscal y el  responsab¡l¡zado  hub¡ere estado  representado  por
wy7  apoc/e,ac7o  c/e  o#c/o,Í.,/;'  se  enviará   la   presente  dec¡sión   al   super¡or  funcional   o
jerárquico,  para  los fines descr¡tos.

En  mér¡to de lo expuesto anter¡ormente,  el funcionar¡o de conocim¡ento,

RESUELVE

ARtÍCULO  PRIMERO:  Imputar responsabilidad  fiscal  de  cónformidad  con  el  artículo 48
de   la   Ley   610   de   2000,   sol¡dariamente   en   contra   de   lós  ARLEY   BELTRAN   DIAZ,
¡dent¡ficado  con  Cédula  de  C¡udadanía  No.  38.143.967  de  lbagué  -Tolima,  en  cal¡dad  de
Alcalde,   para   la   época   de   los   hechoS,   a  'DIANA  ALEXANDRA  MAF{TINEZ   NUÑEZ,
¡dent¡ficado  con  Cédula  de C¡udadanía  No.  65i746.540 de Villarrica  -Tolima,  en  cal¡dad  de
Secretar¡a  General  y  de  Gob¡ernÓ,  (Supervisora  del  contrato  No.   166  de  2016),  para  la
época   de   los   hechos;   en   cuantía   de   CUATRO   MILLONES  CUATROCIENTOS   MIL
PESOS M/CTE  ($4.400.000.oo),  por las  razonés expuestas en  la  parte  mot¡va  de esta
próv¡dencia.

ARTÍCULO SEGUNDO=  Como Tercero  CMlmente  Responsable se encuentra vinculada  al
presente Próceso de responsabilidad fiscal  la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA,  ¡dent¡ficada  con  Nit 860.524.654-6,  Mediante  la  pól¡za  de  manejo  globaI  No.
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480-81-994000000014,   por  un  valor  asegurado  de  $30.000.000   m/cte,  con  fechas  de
expedición  del  día  22 de   septiembre de  2016 y con vigenc¡a  del  di'a  O3  de sept¡embre de
2016  hasta  el día  O3 de septiembre de 2019.  por las razones expuestas en  la  parte  motíva
de esta prov¡denc¡a, en cuantía de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS
M/CTE ($4.400.000.OO).

ARTICULO TERCERO: Arch¡var por no mérito la acción fiscal  in¡ciada dentro del  presente
proceso de  responsabilidad fiscal  rad¡cado  bajo el  número  112-007-2018,  adelantado ante
la  administración  de  la  ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE VILLARRICA - TOLIMA,
en  contra  de  la  FUNDACION  ECOLOGICA  INTEGRAL  CREO  EN  TI  ``FUNDECO  EN
TI",  ¡dentificada  con  Nit.  809.008.720-6,  representada  legalmente  por  ]a  señora  SUGEY
AL.VAREZ VERGEL,  ident¡ficada  con  cedula  de  ciudadanía  Noi  62.293.974  de  Arauca  y/o
quien  haga  sus veces,  de conformidad  con  lo d¡spuesto  en  el  artículo 47 de la  Ley 610 de
2000 y por las razones expuestas en precedencia.

ARTÍCULO  CUARTO:  ConforTe  al  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  notificar  por
ESTADO  la  presente  prov¡dencia  a  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL CREO  EN
TI ``FUNDECO  EN TIJ',  identificada  con  Nit|  809iOO8.720-6,  representada  legalmente  por
la   señora    SUGEY   ALVAREZ   VERGEL,   identificada   con   cedula   de   ciudadanIJa    No.
62.293.974 de Arauca y/o quien  haga sus veces|

ARTÍCULO  QUINTO:  Una  vez  surt¡da  la  notificación  por  estado  de  lo  dispuesto  en  el
a.rtículo   CUARTO,   remit¡r  aI   Super¡or  Jerárquico   o   Func¡onal,   dentro   de   los   (03)   di'as
slguientes,  a  fin  de que se surta  el  grado  de consulta,  de conform¡dad  al  artículo  18 de  la
Ley 610 de 2000.

ARTICULO   SEXTO=   Una   vez   surtida   la   not¡ficación   del   grado   de   consulta,   poner
disposición  de  los  implicados  y  apoderados,  e'  expediente  112-007-018  por  el  termino
_ll           rJ  -\       lr
diez  (10)  días  hábiles,  contados  a  part¡r  del  día  siguiente  a  la  notificac¡ó-n-  pé+s-o-n-áI--|ó
aviso,  para  presentar  'os argumentos de defensa  frente a  las  imputac¡ones-efiectuadas'en
eI Auto, solic¡tar y aportar las pruebas que se pretendan  hacer valer, según  lo normado en
el  artículo  50  de  la  Ley  610  de  2000,  mod¡ficado  por  el  artículo  139  del  Decreto  403  de
2020-

ARTÍCULO  SEPTIMO=   Notificar  personalmente   la   presente   Dec¡sión   a   los  siguientes
presuntos  responsables  fiscales,  ARLEY  BELTRAN   DIAZ,   ident¡ficado  con   Cédula   de
Ciudadanía   No.38.143.967  de  lbagué,  en  calidad  de  Alcalde  Munic¡pal  del   Munic¡pio  de
Villarr.ica  -  Tol¡ma,   para   la  época  de  los  hechos,   en   la  Carrera  3   Calle  4  Esquina   de
Villarrica  -  Tolima  y  a  la  señora  DIANA ALEXANDRA  MARTINEZ  NUÑEZ,  identificada
con  Cédula  de  C¡udadanía  No.65.746.540  de  lbagué,  en  calidad  de  Secretaria  General  y
de  Gob¡erno  del  municipío  de Villarrica  -ToI¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  en  la  Mz  B
Casa   2   Barrio   Arkaparaiso   de   lbagué   -   Tolima;   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE
COLOMBIA S.Ai,  ident¡ficada  con  Nit  860.524.654-6,  en  la  Carrera  4  D  No.35-39  Barrio
Cad¡z de lbagué - Tolima.

En  la  forma  que  lo ¡ndican  el  artículo  106 de  la  Ley  1474 de  2011 y artículos 67 a  69  de la
Ley 1437 de 2011,  haciéndoles saber que contra el  mismo no procede recurso alguno.

ARTÍCuLO  OCTAVO=  REAPERTURA.  En  el  evento  de  que  con  poster¡oridad  aparec¡eren
nuevas  pruebas que  desvirtúen  los fundamentos  que s¡rv¡eron  de  base  para  el  archivo,  o
se  demostrare  que  la  dec¡sión  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenara  la  reapertura  de  la
actuación fiscal,  de confiormidad  con  el artículo  17 de la  ley 610 de 2000.
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ARTICULO NOVENO= Contra  la  decisión de Archivo no procede el  recursó alguno.

ARTÍCULO   DECIMO=    Remiítase   a    la   Secretarl'a   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

YALA MUNAR
Profes¡onal  Espec¡alizado
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